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Quito, 3 de abril de 200%. 0000073 

o. F 
Señor 
Luis Gerardo Altamirano Escobar . 

Ciudad 

Me ez grato comunicarle que la Junta General de Socios o 

de la compañia SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA DE TRANSPORTE DE 
VALORES CIA. LTDA. En su sesión celebrada el 24 de marzo 

del 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 
de los estatutos sociales, de manera unánime, designó a 
usted en calidad de GERENTE de la Empresa por el tiempo de 

TRES ANOS a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

q En el ejercicio de sus funciones y de conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 24 de los estatutos sociales usted 

la representación legal, judicial y extrajudicial de 
ompañia de manera individual. 

    
   

SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. 
constituyo legalmente el 21 de junio de 1999 

escritura pública celebrada ante el Notario 
noveno del cantón Quito Doctor Rodrigo Salazar 

e inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón el 

24 ds agosto de 1999 En la Notaria Cuarta de Quito del 

Doctor daime Aillón Albán; el 25 de octubre del 2000 se 
celebró una escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos, fue inscrita en el Registro Mercantil 

7 el 2 de enero del 2001. En la Notaria Trigésima Octava de 
este cantón del doctor Remigio Aguilar el día 25 de marzo 
del 2002 se celebró una escritura pública de sesión de 

> participaciones, fue inscrita en el Registro Mercantil el 8 
de abril dei 2002. En la Notaria Trigésima Primera del 

Cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta, el 20 de marzo del 

2007 se celebró una escritura pública de aumento da 
capital, fue inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 

mayo del 2007, 

Augurándole muchos éxitos, me suscribo de usted, muy 
atentamente. 

    

  

MARTHA ROCIO ALTAMI RRA 
PRESIDENTE 

Guito, 5 de abrii del 2008.- in esta feche ACEPTO Y 

AGRDEZCO el nombramiento de GERENTE de la Compañia SETRACOM 
LTDA. y prometo desempeñarlo de ecuerdo a la lev. a m

 

  

Cid. 

 



  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No. ...... 351 2 mn. al Registro 

de Nombramiento Temo Fi. 13 9 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE SETRACOM 
SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, el día 21 de julio del 2008, en la sala de sesiones de la Empresa 
situada en la calle Asunción 178 y Salinas, se reúnen los señores Luís Gerardo Altamirano Escobar 

y Martha Rocio Altamirano Parra, socios de la Compañía SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA 
Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., que representan el 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía. De conformidad con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, 
siendo las 17H00 del dia señalado, los asistentes manifiestan su deseo de constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el exclusivo objeto de resolver acerca de la 
eforma del objeto social y consiguiente reforma del estatuto, para lo cual designan al Dr. Ruben 

ardo Picussi como Secretario Ad-Hoc, quien estando presente acepta el cargo y promete 
des ñsr conforme a la ley. Preside la Junta la señora Martha Rocio Altamirano Parra en su 

j Presidente de la Compañia. A contemación la Presidente dispone que el señor Secretario 

    

   luego de lo cual se declara constituida la Junta General Extraordinaria de Socios y se 

a conocer y resolver sobre el orden del día que dice: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
e p LOS ESTATUTOS. El socio Luis Altamirano Escobar hace conocer que la Asamblea 

¡onal Constituyente ha expedido el Mandato No. 8 que elimina y prohibe la tercerización e 

intermediación laboral en el país, y que se encuentra promulgada ern el Registro Oficial No. 353 
del día 5 de junio del 2008, así como también como se publicado en el Registro Oficial 383 del 17 
de julio del 2008 el Reglamento a la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, por lo que mociona se 

inicie los trámites legales para reformar el actual objeto social de la empresa conforme al Mandato 
Constituyente y Reglamento mencionados. La Presidente acoge y respalda esta propuesta, por lo 

que de inmediato y de forma unánime Resuelven reformar el Objeto Social de la Compañía que se 
encuentra señalado en el Artículo Tercero del Estatuto Social de la Empresa, que en adelante dira: 
“ARTICULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la realización de 
actividades complementarias de VIGILANCIA -SEGURIDAD, a favor de personas naturales y 

jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 
seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, el uso y monitoreo 

de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma; establecer centros de 
formación y capacitación de personal de vigilancia, seguridad privada y de investigadores privados. 

En consecuencia, a más de las actividades señaladas en este objeto social anotado, la compañia a 
fin de dar cumplimiento a su objeto Social, podrá relacionarse, asociarse y suscribir toda clase de 
actos y contratos con empresas que realizan actividades que sean conexas y relacionadas al mismo 

objeto. 
Se autoriza al señor Gerente realizar los trámites que sean necesarios hasta su inscripción en 

el Registro Mercantil de este Cantón. Siendo las 19H00, la Presidente solicite un receso de tremta 
minutos para que se elabore el Acta, la misma que es leida a los concurrentes y es aprobada por 

unanimidad, con lo cual se dio por concluida la Junta. 

  

   
  

  

LUIS AD 

De 

<¿ERZ e 
DR. EDUARDO PICUASI Do 
SECRETARIO AD-HOC $ SS
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RAJON-- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 
de Compañías en su Resolución número 08.0.11003540 de fecha dos 
de septiembre del añe dos mil echo, se temó debida neta al margen 
de la Escritura Matriz de la Refterma de Estatutos de la Compañia 
"SETRACOM SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. 

LTDA.*, otorgada en nu Registro de Escrituras Públicas de fecha 
veinte. y seis de Agosto del año dos mil ocho; la aprobación de la 
Reforma de Estatutos de la Compañia antes mencionada, cuyo 
testimonio debidamente certificado anteced 

  

  RA-  
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ZON: Mediante Resolución N: 08.0.11.003540, dictada 

por la Superintendencia de Compañias el 02 de 

Septiembre del 2008, fue aprobada la escritura pública 

de REFORMA DE ESTATUTOS DE  SETRACOM 

SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES 

CIA. LTDA., otorgada en la Notaría Trigésima Primera 

del Cantón Quito el 26 de Agosto del 

respectiva 

omé nota    
    

    
   
   

    

de este particular al margen de 

pañía, celebrada jen ésta 

de 1999.- Quito a] 12 de 

Constitución de la referida 

Notaría el 21 de Juni 

Septiembre del 2.008 

  

Lun Y 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARID VIG MO NOVENO DEL CANTON 
   

  

  



  

REGISTRO O UE2RC 

  

ANTIL 
DEL CARTON QUITO 000Rr7 7 

eS 

Y O A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA del SR. INTENDENTE 
JURÍDICO ENCARGADO de 02 de septiembre del 2.008, bajo el número 3525 del 

Registro Mercantil, Tomo 139; y, No.- 208 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia 
y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1980 del 
Registro Mercantil de veinte y cuatro de ¿gasta de mil novecientos noventa y nueve, a fs 

     

  

ey, signado con n el 
o, a veintinueve de 

RG/lg.-


